
secRSTARIA os Meo10.Ji.Ms1etire 
YiRECURS0s· fllATlJfiAlES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN.FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORT~CIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT No. 09/A7·0083/11115 FOLIO No. 0912015·02026 

VALIDO HASTA: 29 li>E MAYO DE 2016 

;;2015, Año del Gener~lísimo José María Moi-elos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en ros·Artículos 1º, 2~. 7º, 19, 23, 24·y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción X:X:VI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la· Ley G·en~ral dé Desarro)lo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento· de la .Ley· General ·de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones r, XII y_ XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del: Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedl.ción del Certificado Fitosan.itai:i~ de Importación, se_ expide; el .presente Certificado Para lo~ productos forestales descritos. a continuación. 

~x~~D~e~fi~n~iti~va~};;~·~T~e~m~po~r~al~~D~e~lo~s~p~.r~od~u~ct~os~o~s~u~b~p~ro~d~u~ct~o~s!f~or~e~s~ta~le~s~:::::~x~M~a~d~e~r~a~bl~::J;;¡:~itj~~~~-¡-~--=~:-~--~--:-~-~~~'.j-- I 
Nombre o Razon Social: DECOIMPORT S.A. DE C.V. :::::::.:: 1 

1 
1 

1 

,,-.. Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA · 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 
) ESPACIO DE CONTACTO CIUDAO.AN 1 
DIRECCIÓN GENERAL üE GESTJ()N FCllHS"lAl. • 1 

DE SUfLO 

Fracción arancelaria: ·9403.60.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: ZAPOPAN, JALISCO 

MICH. 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para.importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULARRIGURQSA EN LA ADUANA DE ENTRADA · 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN· PROCEDENCIA· 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE ÓE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF!QUE QUE EL 

PRODUCTO Fue TRATADO. CONTRA PLAGAS y: ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE Al LABO.RATORIO DE ANÁL1;:;1s y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL -DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y E SUELOS P~RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CÓRRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA ÓEBERÁ REALIZARSE EN UN 

A DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

AFUENTES ESPINOSA 

En la jefatura de Verificación anitaria Foresta! en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentr ibres de Plagas y enfermec;Jades y han cumplido. con. los 'requisitos fitosanJtario.s aquí descritos. se . 
S!Jpervisó 1;3 adecuada· · ación de tr;:itarniento pr9filáctico consignado como requisito· para sµ.importación. . ' 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL,VERIFICADOR: 

~STE DOCUMENTO NO TENDRÁ \(AL:.IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO ¡;>EL PERSONAL DE VERIFICACIÓ~ SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No, 2 PROFEPA 




